
LEY DE MEDIDAS.LEY DE MEDIDAS.
Ley 40/2007 Ley 40/2007 (BOE 5(BOE 5--1212--2007)2007)

REFORMA LAS PRESTACIONES de:REFORMA LAS PRESTACIONES de:

��INCAPACIDAD TEMPORALINCAPACIDAD TEMPORAL
��INCAPACIDAD PERMANENTEINCAPACIDAD PERMANENTE
��JUBILACIONJUBILACION
��MUERTE Y SUPERVIVENCIAMUERTE Y SUPERVIVENCIA
��EN EN VIGORVIGOR desde  1desde  1--11--2008, excepto2008, excepto

��Jubilaciones anticipadas desde 1Jubilaciones anticipadas desde 1--11--20072007



INCAPACIDAD TEMPORALINCAPACIDAD TEMPORAL
�� Modifica el art. 128 y 131 de la LGSSModifica el art. 128 y 131 de la LGSS

�� En vigorEn vigor desde día primero mes siguiente a la publicación en el BOE de ldesde día primero mes siguiente a la publicación en el BOE de la resolucióna resolución

�� INSS único competenteINSS único competente para reconocer la situación de prórroga de IT a los 12 mesespara reconocer la situación de prórroga de IT a los 12 meses

�� Reconocimiento médico por el INSS a los 9 y 11 mesesReconocimiento médico por el INSS a los 9 y 11 meses de la baja, si el facultativo lo de la baja, si el facultativo lo 
cree conveniente dará:cree conveniente dará:

1.1. Alta por curación.Alta por curación.
2.2. Propuesta de IPPropuesta de IP
3.3. Intención de alta.Intención de alta.

�� A los 12 meses:A los 12 meses:
1.1. Alta médica, Inicio Incapacidad Permanente, O prórroga de ITAlta médica, Inicio Incapacidad Permanente, O prórroga de IT
2.2. Pago directo por el INSS o MutuaPago directo por el INSS o Mutua
3.3. La empresa sigue cotizando la cuota empresarial hasta 18 meses oLa empresa sigue cotizando la cuota empresarial hasta 18 meses o reconocimiento de IPreconocimiento de IP

�� A los 18 mesesA los 18 meses::
�� Puede haber demora de la calificación de la IP hasta  máximo losPuede haber demora de la calificación de la IP hasta  máximo los 24 meses24 meses



DESEMPLEODESEMPLEO

�� Cotización en subsidios desempleo Cotización en subsidios desempleo mayores 52 mayores 52 
años:años:
�� Para jubilaciónPara jubilación: se cotizará el 125 % de la base : se cotizará el 125 % de la base 

mínima vigente en cada momento.mínima vigente en cada momento.

�� El INEMEl INEM asumirá las cotizacionesasumirá las cotizaciones del trabajador del trabajador 
cuando se consuman cotizaciones por percibo de cuando se consuman cotizaciones por percibo de 
IT.IT.

�� Cobrar IT por Cobrar IT por contingencias profesionales no contingencias profesionales no 
consume desempleoconsume desempleo..



INCAPACIDAD PERMANENTEINCAPACIDAD PERMANENTE
�� DESAPARECE LA DESAPARECE LA IP REVISABLEIP REVISABLE A 6 MESESA 6 MESES

�� REDUCCION REDUCCION PERIODO MINIMOPERIODO MINIMO DE COTIZACIÓN MENORES 31 AÑOS: DE COTIZACIÓN MENORES 31 AÑOS: 
�� 1/3 tiempo entre 16 años y HC1/3 tiempo entre 16 años y HC

�� MODIFICA EL IMPORTEMODIFICA EL IMPORTE DE LAS IP DE LAS IP POR Enfermedad Común (procesos de IT iniciados después 1POR Enfermedad Común (procesos de IT iniciados después 1--11--2008)2008)

�� Cotización hasta HC + período que resta hasta 65 añosCotización hasta HC + período que resta hasta 65 años
�� Porcentaje sobre  la base reguladora (PBR)Porcentaje sobre  la base reguladora (PBR) según jubilaciónsegún jubilación
�� IPT el 55 % sobre elIPT el 55 % sobre el PBRPBR, o IPA 100 del , o IPA 100 del PBRPBR..

�� MODIFICA EL CALCULO MODIFICA EL CALCULO 50 % GRAN INVALIDEZ 50 % GRAN INVALIDEZ a la pensión se suma:a la pensión se suma:
1.1. 45 % de la 45 % de la base mínimabase mínima vigente en HCvigente en HC
2.2. 30 % 30 % última baseúltima base de cotización  del trabajadorde cotización  del trabajador
�� Mínimo 45 % de la pensión sin complementoMínimo 45 % de la pensión sin complemento

�� ESTABLECE ESTABLECE LIMITE MINIMO PARA LAS IPTLIMITE MINIMO PARA LAS IPT: : 
�� 55 % base mínima vigente + 18 años.55 % base mínima vigente + 18 años.



Auxilio por defunción Auxilio por defunción 

�� El auxilio por defunción lo percibe:El auxilio por defunción lo percibe:
�� Quien haya soportado los gastosQuien haya soportado los gastos

�� Lo cobra, salvo prueba en contrario:Lo cobra, salvo prueba en contrario:
1.1. El cónyugeEl cónyuge
2.2. La pareja de hechoLa pareja de hecho (pareja según art.174.3)(pareja según art.174.3)
3.3. Los hijos y otros parientes que convivieran Los hijos y otros parientes que convivieran 

�� Incremento importe subsidioIncremento importe subsidio: : 
�� 50 % en 5 años50 % en 5 años
�� Diez por ciento anual más IPCDiez por ciento anual más IPC



IMDEMNIZACIONES A TANTO IMDEMNIZACIONES A TANTO 
ALZADOALZADO

�� Por muerte por AATT y EEPPPor muerte por AATT y EEPP

�� LGSS, art. 177.1LGSS, art. 177.1

�� Incluye como Incluye como beneficiario a la parejabeneficiario a la pareja de de 
hecho (pareja según art.174.3)hecho (pareja según art.174.3)



NOVEDADES DE VIUDEDADNOVEDADES DE VIUDEDAD
�� Se crea la viudedad Se crea la viudedad temporal temporal de dos añosde dos años

Art.174 bisArt.174 bis.:.:
1.1. Fallecimiento por Fallecimiento por ECEC NO sobrevenida dentro del año NO sobrevenida dentro del año 

y no existan hijos comunes. y no existan hijos comunes. 
2.2. O dos años con convivencia + matrimonioO dos años con convivencia + matrimonio. . Art. 174.1Art. 174.1..

�� En En separación o divorcioseparación o divorcio: pensión compensatoria: pensión compensatoria ((Art. Art. 
97 código civil97 código civil)) que extinga el fallecimiento. que extinga el fallecimiento. Art. 174.2Art. 174.2..

�� Garantía del Garantía del 4040 de la pensión de viudedad con quien de la pensión de viudedad con quien 
convivía en fallecimiento convivía en fallecimiento Art. 174.2Art. 174.2..

�� NulidadNulidad matrimonial: matrimonial: 
1.1. Debe tener derecho a la indemnización. Debe tener derecho a la indemnización. Art. 98 c. civilArt. 98 c. civil..
2.2. Que no hubiera constituido una pareja de hecho.Que no hubiera constituido una pareja de hecho.



(Cuando hay) PAREJA DE HECHO(Cuando hay) PAREJA DE HECHO

�� Requisitos para Requisitos para serser pareja de hechopareja de hecho::
1.1. No impedimento para contraer matrimonioNo impedimento para contraer matrimonio
2.2. Análoga relación afectiva a la conyugalAnáloga relación afectiva a la conyugal
3.3. No vínculo matrimonial con otra persona.No vínculo matrimonial con otra persona.
4.4. Convivencia estable y notoria:Convivencia estable y notoria:

�� Inmediatamente anterior al fallecimientoInmediatamente anterior al fallecimiento
�� Durante al menos los 5 años anterioresDurante al menos los 5 años anteriores

5.5. Documentos:Documentos:
1.1. Certificado de empadronamientoCertificado de empadronamiento
2.2. Inscripción en Registro de parejas de hecho (Inscripción en Registro de parejas de hecho (AytAyt ó CCAA)ó CCAA)

�� O con documento público de constituciónO con documento público de constitución
�� Cataluña,  Aragón, etc., con derecho civil propio según ésteCataluña,  Aragón, etc., con derecho civil propio según éste



PAREJAS DE HECHO, PAREJAS DE HECHO, (para(para
Viudedad)Viudedad)

�� Requisitos paraRequisitos para accederacceder a la pensión de a la pensión de 
viudedadviudedad::

�� Limite de ingresosLimite de ingresos::
�� Procedentes de trabajo, capital y patrimonioProcedentes de trabajo, capital y patrimonio
�� Se computa como los complementos a mínimosSe computa como los complementos a mínimos

�� En el año natural anterior al fallecimientoEn el año natural anterior al fallecimiento
�� Menos del 50 % de la suma ingresos de los dosMenos del 50 % de la suma ingresos de los dos
�� O menos del 25 % de la suma de ingresos de los dos si O menos del 25 % de la suma de ingresos de los dos si 

hay hijos comunes con orfandadhay hijos comunes con orfandad
�� O que el total de ingresos en HC y posteriormente sean O que el total de ingresos en HC y posteriormente sean 

menos de 1,5 veces SMI + 0,5 SMI por hijo común con menos de 1,5 veces SMI + 0,5 SMI por hijo común con 
derecho a orfandad y que convivaderecho a orfandad y que conviva



VIUDEDADAD SIN MATRIMONIO VIUDEDADAD SIN MATRIMONIO 
HC ANTES DE LA LEY DE MEDIDASHC ANTES DE LA LEY DE MEDIDAS

�� Disposición adicional 3º ley de MedidasDisposición adicional 3º ley de Medidas
�� RequisitosRequisitos::

�� Que el fallecido reuniese requisitos de alta, Que el fallecido reuniese requisitos de alta, etcetc
�� No estar impedidos para casarseNo estar impedidos para casarse
�� Relación afectiva análoga a la conyugalRelación afectiva análoga a la conyugal
�� No vínculo matrimonial con otra personaNo vínculo matrimonial con otra persona
�� Justificar con certificado empadronamientoJustificar con certificado empadronamiento
�� Convivencia no interrumpida 6 años al fallecimientoConvivencia no interrumpida 6 años al fallecimiento
�� Hijos comunes con el causanteHijos comunes con el causante
�� Sobreviviente: no derecho a pensión contributivaSobreviviente: no derecho a pensión contributiva
�� Doce meses de plazo para solicitarlaDoce meses de plazo para solicitarla
�� Efectos desde 1Efectos desde 1--11--2007 máximo2007 máximo



ORFANDADORFANDAD

�� Se suprime el requisito de cotización previa con Se suprime el requisito de cotización previa con 
alta o asimilado al alta.alta o asimilado al alta.

�� Minusválidos +33% límite hasta 24 añosMinusválidos +33% límite hasta 24 años
�� Limite ingresos 100 SMI anual trabajo huérfanos Limite ingresos 100 SMI anual trabajo huérfanos 

+ 18 años+ 18 años
�� Límite del 48 % base reguladora con viudedades Límite del 48 % base reguladora con viudedades 

de 70 %de 70 %
�� Se suprime la incompatibilidad de orfandad con Se suprime la incompatibilidad de orfandad con 

trabajo públicotrabajo público
�� Igualdad para cualquier filiaciónIgualdad para cualquier filiación
�� Incremento mínimo orfandad hasta 33 % IPREMIncremento mínimo orfandad hasta 33 % IPREM



ASIGNACION FAMILIAR POR ASIGNACION FAMILIAR POR 
HIJO A CARGOHIJO A CARGO

�� NovedadNovedad: : 
�� Se eleva al 100 % de SMI anual el límite para Se eleva al 100 % de SMI anual el límite para 

perder la condición de hijo a cargo.perder la condición de hijo a cargo.



PRIODO MINIMO DE JUBILACION PRIODO MINIMO DE JUBILACION 

�� COTIZACION GENERICACOTIZACION GENERICA..
�� 15 años reales en toda la vida laboral15 años reales en toda la vida laboral

�� COTIZACION ESPECIFICACOTIZACION ESPECIFICA..
�� 2 años comprendidos en los últimos 152 años comprendidos en los últimos 15

�� APLICACIÓN PAULATINAAPLICACIÓN PAULATINA. . 
�� 11--11--2008 A 302008 A 30--66--2008…..4700 días reales2008…..4700 días reales
�� 11--77--2008 a 312008 a 31--1212--2008….4777 días reales2008….4777 días reales
�� Cada semestre + 77 díasCada semestre + 77 días

�� TIEMPO PARCIALTIEMPO PARCIAL::
�� En periodo transitorio incremento en proporción inversa al porceEn periodo transitorio incremento en proporción inversa al porcentaje ntaje 

de la jornadade la jornada



JUBILACION CON + 65 AÑOSJUBILACION CON + 65 AÑOS
�� Con menos de 40 AÑOS COTIZADOS A LOS 65 EDADCon menos de 40 AÑOS COTIZADOS A LOS 65 EDAD::

�� + 2 % cada año completo entre 65 años y  la jubilación.+ 2 % cada año completo entre 65 años y  la jubilación.

�� Con 40 AÑOS COTIZADOS A LOS 65Con 40 AÑOS COTIZADOS A LOS 65::
�� + 3  % cada año completo  entre 65 años y la jubilación.+ 3  % cada año completo  entre 65 años y la jubilación.

�� NO SUPERA EL TOPE DE PENSIONESNO SUPERA EL TOPE DE PENSIONES::
�� Se suma al porcentaje que le corresponda con carácter general elSe suma al porcentaje que le corresponda con carácter general el porcentaje adicional y se porcentaje adicional y se 

aplica sobre la base reguladora, sin que pueda superar el tope.aplica sobre la base reguladora, sin que pueda superar el tope.

�� SI ALCANZA EL TOPE DE PENSIONESSI ALCANZA EL TOPE DE PENSIONES::
�� Derecho a una cantidad adicional resultante a aplicar el porcentDerecho a una cantidad adicional resultante a aplicar el porcentaje no utilizado sobre la aje no utilizado sobre la 

pensión límite pensión límite 
(Pensión límite x % no utilizado)(Pensión límite x % no utilizado)
�� Redondeado a la unidad próxima por exceso.Redondeado a la unidad próxima por exceso.
�� Devengado en 14 pagasDevengado en 14 pagas
�� La suma del importe no puede superar  la base máxima x 12 y diviLa suma del importe no puede superar  la base máxima x 12 y dividida 14dida 14

�� NO APLICABLE A JUBILACION PARCIAL NI FLEXIBLENO APLICABLE A JUBILACION PARCIAL NI FLEXIBLE..



JUBILACIONJUBILACION
�� Reducción edad jubilación discapacidad  del 45 %Reducción edad jubilación discapacidad  del 45 % ::

�� Desarrollo reglamentario.Desarrollo reglamentario.

�� Límite edad jubilación anticipadaLímite edad jubilación anticipada::
�� Edad mínima 52 añosEdad mínima 52 años
�� Se respeta la legislación específica del Mar y MineríaSe respeta la legislación específica del Mar y Minería

�� Coeficiente reductor con cese involuntarioCoeficiente reductor con cese involuntario::
�� Reducción del 7,5 % entre 30 y 34 años cotizadosReducción del 7,5 % entre 30 y 34 años cotizados

�� Servicio MilitarServicio Militar::
�� Se computará el SM o PSS como cotizado para acreditar los 30 Se computará el SM o PSS como cotizado para acreditar los 30 

años de cotización para la jubilación anticipadaaños de cotización para la jubilación anticipada
�� Limite a tener en cuenta,  un añoLimite a tener en cuenta,  un año



MEJORA JUBILACION ANTICIPADA MEJORA JUBILACION ANTICIPADA 
CAUSADA ANTES 1CAUSADA ANTES 1--11--20022002

�� Se aplica a Régimen General, Mar cuenta ajena y Minería del CarbSe aplica a Régimen General, Mar cuenta ajena y Minería del Carbónón
�� Edad HC entre Edad HC entre 60 y 6460 y 64 añosaños
�� TenerTener 3535 años de cotización en HCaños de cotización en HC
�� Cese Cese involuntarioinvoluntario en la empresa en la empresa 
�� Incremento de la pensiónIncremento de la pensión

�� Se abona en 14 pagasSe abona en 14 pagas
�� 60 años …. 63 €/paga60 años …. 63 €/paga
�� 61 años …. 54 €61 años …. 54 €
�� 62 años …. 45 €62 años …. 45 €
�� 63 años …. 36 €63 años …. 36 €
�� 64 años …. 18 €64 años …. 18 €

�� IncrementaIncrementa la pensión para subidas desde 1la pensión para subidas desde 1--11--20072007
�� Absorbe Absorbe mínimomínimoss
�� Afectado por límiteAfectado por límite máximomáximo de pensionesde pensiones
�� Efectos Efectos 1 enero 20071 enero 2007
�� Pago de oficio o instancia de parte Pago de oficio o instancia de parte 



JUBILACION PARCIAL JUBILACION PARCIAL 
(aplicación gradual)(aplicación gradual)

�� NOVEDADES:NOVEDADES:
�� Aplicación gradual por las  disposiciones transitorias.Aplicación gradual por las  disposiciones transitorias.
6161 años de edadaños de edad
1.1. 66 años de antigüedad en la empresa o grupo de empresasaños de antigüedad en la empresa o grupo de empresas
2.2. 3030 años de cotizaciónaños de cotización
3.3. ReducciónReducción de la jornada sobre un trabajador comparablede la jornada sobre un trabajador comparable

1.1. Mínimo 25 %Mínimo 25 %
2.2. Máximo 75 %Máximo 75 %

4.4. Correspondencia entre bases de cotizaciónCorrespondencia entre bases de cotización relevista y relevado relevista y relevado 
(65 %) si no existe identidad en los puestos de trabajo(65 %) si no existe identidad en los puestos de trabajo

5.5. Contrato de relevo hasta alcanzar 65 años el relevadoContrato de relevo hasta alcanzar 65 años el relevado



JUBILACION PARCIAL CON JUBILACION PARCIAL CON 
65 AÑOS65 AÑOS

�� Simplemente reunir  Simplemente reunir  todos los requisitostodos los requisitos
para acceder a la jubilación para acceder a la jubilación 

�� No es obligatorio el contrato de relevoNo es obligatorio el contrato de relevo
1.1. Con relevistaCon relevista se eleva a 100 lo cotizadose eleva a 100 lo cotizado
2.2. Sin relevistaSin relevista no se eleva al 100 lo cotizadono se eleva al 100 lo cotizado

�� RégimenRégimen que resuelve: General, Mar que resuelve: General, Mar 
cuenta ajena o Mineríacuenta ajena o Minería

�� ReducciónReducción de jornada y salario entre 25 de jornada y salario entre 25 
% y 75 %% y 75 %



JUBILACION PARCIAL JUBILACION PARCIAL 
MENORES 65 AÑOSMENORES 65 AÑOS

�� Edad:Edad:
�� 61 años61 años
�� 60 años los mutualistas60 años los mutualistas
�� La edad real: no se computan las bonificaciones o anticipacionesLa edad real: no se computan las bonificaciones o anticipaciones por edadpor edad

�� 3030 años de cotización años de cotización real, real, no cuentan pagasno cuentan pagas
�� Antigüedad de 6Antigüedad de 6 años en la empresa, en la sucesión de empresas o del años en la empresa, en la sucesión de empresas o del 

mismo grupomismo grupo
�� Contrato deContrato de relevo relevo obligatorio como mínimo hasta el cumplimiento de obligatorio como mínimo hasta el cumplimiento de 

6565 añosaños
�� Reducción de la jornada entre 25% y 75 %Reducción de la jornada entre 25% y 75 %
�� Reducción del 85 %: Reducción del 85 %: 

1.1. Relevista con jornada completa y contrato indefinidoRelevista con jornada completa y contrato indefinido
2.2. Jubilado con 6 años de antigüedad y 30 cotizados sin pagasJubilado con 6 años de antigüedad y 30 cotizados sin pagas

�� El mismo o similar puesto de trabajo para el relevistaEl mismo o similar puesto de trabajo para el relevista
�� O que la base de cotización no sea inferior al 65 %  relevista/rO que la base de cotización no sea inferior al 65 %  relevista/relevadoelevado
�� Se respetan los compromisos  de Se respetan los compromisos  de acuerdosacuerdos colectivos hasta su colectivos hasta su 

finalización, máximo finalización, máximo hasta 31hasta 31--1212--20092009..



Contratos de trabajo a tiempo Contratos de trabajo a tiempo 
parcial y contratos de relevoparcial y contratos de relevo

�� La Ley 40/2007, disposición adicional 29ª modifica los La Ley 40/2007, disposición adicional 29ª modifica los 
contratos a tiempo contratos a tiempo parcial y de relevoparcial y de relevo..

�� Modifica el Estatuto de los TrabajadoresModifica el Estatuto de los Trabajadores art. 12.6, 12.7 y art. 12.6, 12.7 y 
crea nueva disposición transitoria 12ª.crea nueva disposición transitoria 12ª.

�� Establece los nuevos Establece los nuevos % de reducción de jornada% de reducción de jornada y salario y salario 
para jubilación parcialpara jubilación parcial

�� Establece los Establece los requisitosrequisitos para el relevistapara el relevista
�� Nuevos requerimientos de trabajo y jornada del Nuevos requerimientos de trabajo y jornada del relevistarelevista..
�� Establece e régimen Establece e régimen transitorio de jubilación parcial y transitorio de jubilación parcial y 

contratos de relevocontratos de relevo..



JUBILACION PARCIAL menos de JUBILACION PARCIAL menos de 
65 años. Normas transitorias.65 años. Normas transitorias.

�� Año 2008Año 2008::
�� Edad: Edad: 6060..
�� Antigüedad: Antigüedad: 22 añosaños
�� Límite jornada: Límite jornada: 8585 %%
�� Cotizados: Cotizados: 1818 años.años.

�� Año 2009Año 2009::
�� Edad: Edad: 60 años + 2 meses60 años + 2 meses..
�� Antigüedad: Antigüedad: 33 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 8282 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 2121 años.años.

�� Año 2010Año 2010::
�� Edad: Edad: 60 años + 4 meses60 años + 4 meses..
�� Antigüedad: Antigüedad: 44 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 8080 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 2424 años.años.



JUBILACION PARCIAL menos de 65 JUBILACION PARCIAL menos de 65 
años. Normas transitoriasaños. Normas transitorias

�� Año 2011Año 2011::
�� Edad: Edad: 60 años + 6 meses60 años + 6 meses..
�� Antigüedad: Antigüedad: 55 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 7878 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 2727 años.años.

�� Año 2012Año 2012::
�� Edad: Edad: 60 años + 8 meses60 años + 8 meses..
�� Antigüedad: Antigüedad: 66 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 7575 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 3030 años.años.

�� Año 2013Año 2013::
�� Edad: Edad: 60 años + 10 meses60 años + 10 meses..
�� Antigüedad Antigüedad 66 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 7575 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 3030 años.años.

�� Año 2014Año 2014::
�� Edad: Edad: 6161..
�� Antigüedad: Antigüedad: 66 años.años.
�� Límite jornada: Límite jornada: 7575 %.%.
�� Cotizados: Cotizados: 3030 años.años.


